
FECHA : 08-02-2019

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATISTA

C.C.-C.E.-NIT-RUT-ID No. CONTRATO No. 814-2024

PERIODO O PAGO QUE CUBRE EL INFORME

LUGAR DE EJECUCIÓN (CIUDAD-GT)

OBJETO DEL CONTRATO:

CÓDIGO : BS-F-26

VERSIÓN : V-4

INFORME DE ACTIVIDADES

En aras de continuar realizando seguimiento a la implementación, acciones y programas del enfoque de género, participe el día 04 de

diciembre de un espacio con enlace de género nacional donde se llevó a cabo seguimiento de actividades como 25N, concluyendo que;

las actividades que se realizaron fueron acertadas en términos metodológicos, la articulación con Misión de Verificación fue clave en

tanto, permitió posicionar el empoderamiento social de las mujeres, el intercambio estuvo encaminado hacia el fortalecimiento de las

redes de apoyo y la prevención de VBG a nivel comunitario.

Conversatorio con instituciones espacio que permitió a las mujeres comprender cómo funciona el estado. Socializaron los alcances y las

rutas.

Escuchar las necesidades, se priorizan temas para proyectar el trabajo en 2025.

Se identifican distintos liderazgos y perfiles de mujeres para seguir acompañando. Soporte correo electrónico 

2. Apoyar los procesos de transversalización del enfoque de

derechos de las mujeres y de género en la Entidad, en los ejercicios

liderados por el Grupo Territorial, retroalimentando y fortaleciendo

las herramientas, instrumentos, procesos y procedimientos

necesarios para su efectiva implementación.

4. Apoyar la formulación de materiales pedagógicos para la

sensibilización y formación del enfoque de mujeres y género.

1. Acompañar los procesos de formulación, implementación y

seguimiento de las acciones, planes, programas y proyectos que

promuevan la atención diferencial de las mujeres y personas

LGBTIQ+ de los procesos misionales de la entidad.

3. Apoyar a la supervisión en el seguimiento a proyectos, contratos

y/o convenios que se desarrollan en el territorio con recursos de los

procesos misionales de la entidad y/o cooperación internacional.

5. Acompañar acciones de incidencia y sensibilización en enfoque

de derechos de las mujeres, de género y orientaciones sexuales e

identidades de género diversas en el Grupo Territorial y con las

instituciones municipales y departamentales competentes.

Para esta obligación en la terminación del contrato no se llevaron actividades pertinentes frente a esta responsabilidad, teniendo en

cuenta que son los últimos 15 días del mes, donde, ya no se generaron más actividades alrededor de las obligaciones generales

contractuales. 

Realice reunión con la referente enlace de mujer y género municipal de San José del Guaviare, con el objetivo de articular la participación

de las mujeres firmantes de paz para una feria artesanal, exaltando la importancia de los derechos de las mujeres promoviendo y

fortaleciendo la participación efectiva de mujeres en reincorporación vinculadas a organizaciones y proyectos productivos de manera

individual. La cual se realizó el día 05 de diciembre. Soporte lista de asistencia enviada archivo.

OBLIGACIONES
ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL PERIODO DE ACUERDO CON LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO 

Con el propósito de continuar fortaleciendo la implementación y la transversalización del enfoque de género participe el día 11 de

diciembre de LA ESTRATEGIA DE ACOMPAÑAMIENTO A FAMILIARES DE PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACION

FALLECIDAS-PROCESO AUTO SAR AI 067 DE 2021, donde se realizó un espacio de conversación de balance sobre las acciones de

articulación interinstitucional territorial que hayan desarrollado durante la presente vigencia. Soporte correo electrónico.

Para este periodo se adelantó un análisis de los proyectos de las organizaciones de las mujeres concluyendo por parte de

ASOMUSEPAZ proyecto de ovinos funcional con poca participación de las mujeres y en proceso estrategia de sostenibilidad.

Conversando con la representante legal de esta organización ha tomado la decisión de entregar un bono monetario como incentivo con

dos propósitos; motivar a las mujeres que se encuentran al día con el sostenimiento y exaltar su compromiso y participación, el colectivo

pueda tener la perspectiva y la importancia de ser parte de este.

Por otra parte, ASOMUJAPAL en marcha iniciativa cultivo de piña, con muchas expectativas de parte del colectivo, en recomendación

acompañamiento en manejo técnico del cultivo. Proyecto de cafetería y panadería la organización lo han entregado en calidad de

arrendamiento, adquiriendo ingresos y con una organización sólida. Soporte, documento en Word en la carpeta documentos-informes-

soportes de diciembre.

El día 02 de diciembre participe de la socialización de guía para la formación de funcionarios públicos y contratistas sobre

Reincorporación política con enfoque de género. 

Presentaron los avances en el marco de la consultoría que se adelanta con GIZ, la cual tiene como enfoque la participación política y

electoral de las mujeres firmantes. Hasta el momento, han realizado un diagnóstico que incluye talleres, entrevistas y análisis de fuentes

secundarias, así como la elaboración de otros productos orientados a fortalecer la línea de reincorporación política. Los departamentos

priorizados para esta labor han sido Bogotá-Cundinamarca, Tolima, Putumayo, Cauca, Norte de Santander y Caquetá.

Por otra parte, GIZ está desarrollando una Guía de formación para funcionarios públicos sobre reincorporación política, con enfoque de

género e interseccionalidad.

Compartieron algunos hallazgos preliminares del diagnóstico, socializando de manera cualitativa y cuantitativa la violencia política que

enfrentan las mujeres cuando deciden desarrollar ejercicios políticos, haciendo énfasis en la falta de respaldo por parte de sus partidos,

como también, de sus mismos pares. Dejando un movimiento de emociones después de los procesos políticos

La caja de herramientas será un producto final clave para nuestro trabajo en la ARN y para la articulación con otras entidades, lo

compartirán para enero 2025. Soporte lista de asistencia. Soporte de esta actividad correo electrónico. 

El día 04 de diciembre participe del Consejo Nacional de Reincorporación “CNR” Sesión #153.

7. Apoyar en el fortalecimiento de proyectos y de formas asociativas

de mujeres, procurando el empoderamiento, liderazgo, autonomía

económica y ciudadanía activa de las mujeres acompañadas por la

entidad.

YENNY MARCELA MORENO FIGUEREDO

1.120.560.455

PERIODO CONTRACTUAL (DEL 01 AL 15 DE DICIEMBRE DE 2024) 

SAN JOSE DEL GUAVIARE - GT GUAVIARE

Prestar servicios profesionales con plena autonomía administrativa y técnica en la planificación, desarrollo y seguimiento de las acciones con enfoque de derechos de las mujeres y de género, en los planes,

programas y proyectos establecidos en la Política Nacional de Reincorporación Social y Económica y en todos los procesos misionales y acciones institucionales de la Entidad.

6. Acompañar y participar en espacios institucionales e

interinstitucionales, mesas técnicas e instancias requeridas que se

susciten en el marco del proceso de reincorporación para el

desarrollo de planes, programas y proyectos con enfoque de género.

Durante la última semana de noviembre realice convocatoria con los profesionales del GT, con el objetivo de convocar a las mujeres que

tengan emprendimientos en línea artesanal, para participar en feria artesanal de mujeres que se llevó a cabo el día 05 de diciembre

liderada por el municipio de San José del Guaviare, de esta manera participo una mujer firmante de paz donde, realice todo el apoyo y

acompañamiento de la participante, motivándola para que inicie a visualizar su iniciativa, la asistencia a estos eventos le permita un

empoderamiento en su autonomía económica, y un relacionamiento comercial con sus pares. Soporte fotos carpeta documentos-fotos de

actividades. 

"Toda impresión física de este documento se considera Documento no Controlado. La versión vigente se encuentra en el software SIGER." 1
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NOMBRE(S): EGIDIO SUAREZ MELO

YENNY MARCELA MORENO FIGUEREDO
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Visto Bueno Supervisor(es) (diligenciar manual):

Desde nivel central solicitan reporte del segundo semestre de indicadores al CONPES 3931, teniendo en cuenta las actividades que se

han desarrollado en territorio solicitaron fotografías, listados de asistencia, metodologías o presentaciones que tengan y respondan a las

acciones, para el GT se adelantaron actividades en las siguientes acciones:

Acción 1.7: Promover estrategias que fortalezcan capacidades en formación y sensibilización en enfoque de género y nuevas

masculinidades en las entidades del Estado involucradas en el proceso de reincorporación. (Articulación con instituciones y entidades

sobre sensibilización en género y derechos de las mujeres)

Acción 4.36 Promover estrategias para la prevención, atención y sanción de las violencias contra las mujeres exintegrantes de las FARC-

EP. (Actividades en el marco 25N). Soporte correo electrónico. 

Realización de actas para el reporte con actores externos, en este caso se realizó articulación con UNFPA con el proyecto de Prevención

de Matrimonios Infantiles y las Uniones Tempranas Forzadas “MIUTF”. Soporte correo electrónico. 

Desde el Enfoque Diferencial de Mujeres y Género, en articulación con la Subdirección de Seguimiento, ha trabajado en el desarrollo de

un Instrumento de Registro de Casos de Violencias Basadas en Género (VBG). Este instrumento se implementará en el marco del

Protocolo de Acompañamiento a Casos de Violencias Basadas en Género (VBG), Violencias contra las Mujeres (VCM) y Violencias por

Prejuicio (VPP), con el propósito de sistematizar la información sobre estos hechos y registrar las actuaciones desarrolladas al interior de

los grupos territoriales para garantizar un acompañamiento adecuado a las presuntas víctimas. Por lo tanto, para este periodo se

digitalizo este instrumento con los casos de VBG años 2023 y 2024. Como soporte se encuentra correo electrónico con la clave y usuario

del instrumento.

Realización de informe técnico solicitado por enlace de mujer y género nacional. Soporte Informe enviado mediante correo electrónico.

8. Apoyar la generación de documentos internos de análisis de

contexto y de balance de la situación de las mujeres y las personas

LGBTIQ+ que participan de los procesos misionales de la Agencia

con enfoque interseccional étnico, curso de vida y discapacidad.

9. Apoyar en la orientación en los procesos de capacitación dirigidos

a mujeres y personas LGBTIQ+.

Para este periodo en base a la información emitida por la UTR se socializan varias observaciones, las cuales apoye y oriente a subsanar

los errores que se vienen presentando en la selección de acciones de cada una y uno de los participantes. Procesos que se vienen

orientado en los acompañamientos en cada una de las salidas de campo. Soporte correo electrónico.

1. Realizar las actividades en forma independiente, bajo su propio riesgo y responsabilidad, sin sujeción a condiciones distintas a

aquellas que se requieran para el cumplimiento del objeto contractual y sin que ello implique exclusividad. En caso de que, otras

actividades impliquen conflictos de interés, deberá informarlo de manera previa y oportuna a la supervisión.

2. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía al supervisor del contrato.

3. Entregar los informes pactados y los requeridos por el supervisor del contrato.

4. Realizar los desplazamientos que se requieran para el desarrollo de sus obligaciones acorde con la solicitud del supervisor; caso en el

cual, deberá informar los costos de desplazamiento dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al mismo, conforme a la tabla de gastos 

definida por la ARN.

5. Cumplir con las obligaciones frente a los Sistemas de Seguridad Social Integral y de Riesgos Laborales, las cuales deberán ser

acreditadas para cada pago al supervisor del contrato. Para efectos del último pago del contrato, se deberá acreditar la totalidad de los

aportes a dichos sistemas, inclusive el del último mes de ejecución.

6. Encargarse personalmente de la gestión documental y archivo de la documentación que le sea entregada y/o que deba gestionar, de

acuerdo con las disposiciones internas y las del Archivo General de la Nación. 

7. Cumplir con las directrices, lineamientos de seguridad, políticas, documentos y protección de la información, a través de la gestión

segura de los activos de información y del Sistema de Seguridad de la Información.

8. Conocer y adoptar las medidas de autoprotección establecidas en el Manual de Seguridad Preventiva GA-M-01 establecido por la

ARN.

9. Atender los lineamientos dados por la ARN en materia de procesos y procedimientos relacionados con el Sistema Integrado de Gestión-

SIG.

10. Consultar y aplicar los manuales, instructivos, guía, planes y programas del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo

(SG-SST) y Sistema de Gestión Ambiental implementados por la ARN, así como los planes de emergencias, matrices de peligros y planos

de evacuaciones.

11. Contar con los elementos de protección en seguridad y bioseguridad, personal, que sean necesarios en el marco del desarrollo de

sus obligaciones contractuales y hacer uso de ellos.

12. Participar activamente en las inducciones, sensibilizaciones, capacitaciones, encuestas, charlas, actividades y acciones que se

ejecuten en el marco de la implementación de los Sistemas de Gestión Ambiental y Seguridad y Salud en el Trabajo.

13. Cumplir con los lineamientos relacionados con el Sistema de Gestión Ambiental, de conformidad con los programas, políticas, planes

y estrategias ambientales establecidas por la Entidad, con el fin de implementar y dar continuidad al Sistema de Gestión Ambiental de la

ARN.

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la modifiquen, adicionen o 

complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co

Cumplimiento de las obligaciones generales y demás contenidas en

el contrato.
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